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JUICIO : CORVALAN ROMINA ESTHER c/ VIALE SUSANA ESTELA Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS EXPTE N°: 632/08

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025 .-

Téngase, a Galicia Seguros S.a., por contestado el traslado en tiempo y forma. De la casación
interpuesta por la Provincia de Tucumán en fecha 30/04/2025 y la codemandada Susana Viale en
fecha 05/05/2025, a conocimiento y resolución del Tribunal.- LI

Actuación firmada en fecha 21/05/2025

Certificado digital:
CN=GANDUR Sergio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20144803664

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
18/01/2026 - 14:58:43


